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ro 6 de Fuenlabrada mientras su titular, don Joaquín Delgado
Martín, se encuentre en la situación administrativa de servicios
especiales en la Carrera Judicial.

Diecinueve.—Don José Antonio González González, Magistra-
do, que sirve el Juzgado de Instrucción número 3 de Pamplona,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia núme-
ro 1 de Pamplona.

Veinte.—Doña María del Carmen López Hormeño, Magistrado,
que sirve el Juzgado de lo Social número 2 de Tarragona, en
situación de servicios especiales en la Carrera Judicial, pasará
a desempeñar la plaza de Juez de lo Social número 1 de Móstoles
mientras su titular, doña Celima Gallego Alonso, se encuentre
en la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera
Judicial, cesando en la situación administrativa de servicios espe-
ciales e incorporándose a la plaza obtenida dentro del plazo pose-
sorio.

Veintiuno.—Don Juan José Escalonilla Morales, Magistrado,
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Avilés, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 6 de Alcalá de Henares, con fun-
ciones compartidas de registro civil, mientras su titular, doña
Raquel Blázquez Martín, se encuentre en la situación adminis-
trativa de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Veintidós.—Don Pedro Antonio Casas Cobo, Magistrado, que
sirve el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tarragona,
pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Sección Segun-
da, penal, de la Audiencia Provincial de Tarragona.

Veintitrés.—Los Magistrados nombrados en el presente Real
Decreto no cesarán en sus actuales destinos hasta el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Si a la publicación del Real Decreto de nombramiento doña
Concepción Rodríguez del Real no hubiera concluido las activi-
dades obligatorias de formación previstas para cambio de orden
jurisdiccional, no cesará en su actual destino hasta el día siguiente
a la finalización de las mencionadas actividades.

Contra la presente disposición podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»,
conforme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22194 REAL DECRETO 1158/2002, de 31 de octubre, por
el que se nombra en propiedad a la Magistrado doña
María Belén Verdyguer Dúo Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Majadahonda.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118.3
y 131 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 29 de octubre de 2002,

Vengo en nombrar en propiedad Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Majadahonda a la Magistrado doña
María Belén Verdyguer Dúo, por nombramiento para otro cargo
de doña Silvia Abella Maeso, a partir del día en que haga efectivo
el cese la referida Magistrado.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22195 REAL DECRETO 1159/2002, de 31 de octubre, por
el que se nombra en propiedad al Magistrado don
José Antonio Mora Alarcón Juez de lo Social núme-
ro 2 de Tarragona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118.3
y 131 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 29 de octubre de 2002,

Vengo en nombrar en propiedad Juez de lo Social número 2
de Tarragona al Magistrado don José Antonio Mora Alarcón, por
nombramiento para otro cargo de doña María del Carmen López
Hormeño, a partir del día en que haga efectivo el cese la referida
Magistrado.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

22196 REAL DECRETO 1160/2002, de 31 de octubre, por
el que se nombra Magistrado a doña María Pía Casa-
juana Palet, aspirante aprobada en la modalidad de
concurso, entre Juristas de reconocida competencia,
convocado por Acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 9 de mayo de 2001, y se le
adjudica la plaza del Juzgado de lo Social número
1 de Santa Cruz de Tenerife mientras su titular, don
Antonio Doreste Armas, se encuentre en la situación
administrativa de servicios especiales en la Carrera
Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3,
311.1).3) y 4), 316.2 y 329.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, así como en las bases de la
convocatoria aprobada por el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial de 9 de mayo de 2001, la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 29 de octubre
de 2002, adoptó el siguiente acuerdo:

Nombrar Magistrado a doña María Pía Casajuana Palet, aspi-
rante aprobada en la modalidad de concurso, entre Juristas de
reconocida competencia, convocado por Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 9 de mayo de 2001, y
adjudicarle la plaza de Juez de lo Social número 1 de Santa Cruz
de Tenerife mientras su titular, don Antonio Doreste Armas, se
encuentre en la situación administrativa de servicios especiales
en la Carrera Judicial.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
22197 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por
la que se declara a don Ángel Badía Salillas, Regis-
trador de la Propiedad de Madrid número 18, en situa-
ción de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Regis-
tradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles.

Accediendo a lo solicitado por don Ángel Badía Salillas, Regis-
trador de la Propiedad de Madrid número 18, y con arreglo a
lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley Hipotecaria, 539 de
su Reglamento, 4.1.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de
agosto;

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Ángel Badía
Salillas, en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de
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Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles,
por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver
al servicio activo, si lo solicitare, de conformidad con lo establecido
en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V.E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 2002.—La Directora general, Ana

López-Monis Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

22198 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se hace pública la adjudicación de los puestos
de trabajo convocados para ser provistos por el pro-
cedimiento de libre designación. (LD. 03/02).

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
38 y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de pues-
tos de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio.

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especi-
ficados en el anexo a la presente disposición, que fueron con-
vocados para ser provistos por el procedimiento de libre desig-
nación mediante Resolución de 29 de enero de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

ANEXO

Adjudicación de puestos de trabajo convocados por el sistema
de libre designación. Convocatoria: Resolución de 29 de enero

de 2002. «Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero

DEPARTAMENTO GESTIÓN TRIBUTARIA

S. G. de Información y Asistencia Tribut.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Jefe Área. Nivel: 28.

Datos personales del adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Vacante.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22199 ORDEN INT/2871/2002, de 6 de noviembre, por la
que se resuelve parcialmente la convocatoria de pues-
tos de trabajo convocados para ser provistos por el
procedimiento de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20,1,c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y previo cumplimiento de la tramitación que exige

el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado («Bo-
letín Oficial del Estado» de 10 de abril), este Ministerio ha dispuesto
hacer pública la adjudicación del puesto de trabajo especificado
en el anexo a la presente disposición, que fue convocado para
ser provisto por el procedimiento de libre designación, mediante
Orden de 26 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de octubre).

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación, o potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 30 de
noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre),
la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 26 de septiembre de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de octubre)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas, Unidad de Apoyo, Secretario de
Puesto de Trabajo N30. Nivel: 14. Complemento específico:
3.423,84 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Interior, Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, Madrid. Nivel: 14.

Datos personales adjudicataria:

Apellidos y nombre: Burdalo Ávila, Inés María. NRP:
5196766735 A1146. Grupo: D. Cuerpo o Escala: Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

22200 ORDEN ECD/2872/2002, de 16 de octubre, por la que,
a propuesta de la Consejería de Educación y Cultura
del Gobierno de las Illes Balears, se nombran fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros a los
aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo
convocado por Orden de 28 de marzo de 2001.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del 30), por el que se regula el ingreso y la adquisición
de especialidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que
se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en su artículo 38.1 dispone: «Con-
cluida la fase del prácticas y comprobado que todos los aspirantes
declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y
específicos de participación establecidos en la convocatoria, los
órganos convocantes aprobarán los expedientes del proceso selec-
tivo que harán públicos en la misma forma que se hizo pública
la convocatoria y remitirán las listas de ingresados en los diferentes


